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ASIGNATURAS CORRELATIVAS
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Contenidos mínimos

Corrientes teóricas y perspectivas metodológicas de la Psicología Organizacional.
El rol del psicólogo en las organizaciones. Marco conceptual y operativo para el análisis
psico-social y la intervención en las organizaciones.
Criterios de salud en las organizaciones. Tipos de organizaciones y sus problemáticas
específicas. Diagnóstico organizacional. Asesoramiento, consultoría, formación.

1. FUNDAMENTACIÓN  

Psicología Organizacional brinda una base conceptual e instrumental al alumnado que orienta
su formación específica en el área de Psicología del Trabajo y las Organizaciones. Esto implica
que la asignatura se configura como un instrumento curricular que focaliza en la especialización
temática.  No  obstante,  los  conocimientos,  herramientas  de  intervención  y  competencias

1



EX-2025-55126-UNC-ME#FP
ANEXO I                                                       

desarrolladas exceden la especialización en el área, por cuanto los mismos son necesarios en
el conjunto de las áreas de ejercicio de la psicología. En razón de lo anterior, en este programa
se propende a  incluir  en  la  propuesta  formativa  al  conjunto  de estudiantes  que opten por
cursarla y que no necesariamente se orienten a ejercer la profesión en este campo. Esto se
justifica en que quienes ejercen la profesión de la psicología deberán transitar por diversos
espacios  organizacionales,  por  lo  que  la  materia  debe  brindarles  una  base  necesaria  de
comprensión  y  actuación  que  facilite  el  desempeño  profesional  en  las  organizaciones,
cualquiera sea el área elegida para el ejercicio profesional.

En el  plano específico de la propuesta programática,  consideramos necesario reconocer al
fenómeno  organizacional  como  un  fenómeno  singular  dentro  del  conjunto  de  fenómenos
sociales.  Los  sistemas  organizacionales,  en  tanto  modos  de  agrupamiento  humano,  se
distinguen por sus rasgos específicos de otros agrupamientos humanos tales como grupos,
familias  y  comunidades.  En  dichos  agrupamientos  también  se  implican  fenómenos
organizativos, más no fenómenos organizacionales en el sentido en el que utilizamos el término
“organizacional” en este programa. El objeto organización se presenta como un objeto complejo
al que es necesario interrogar en sus fundamentos ontológicos, epistemológicos y teóricos.
Dicho objeto puede ser abordado desde múltiples perspectivas y desde múltiples disciplinas.
Nosotros  partimos  de  delimitar  el  objeto  organización,  en  primer  lugar,  como parte  de  un
ordenamiento social que especializa funciones en el conjunto social amplio configurado por los
estados modernos, en el marco de las sociedades industriales y post industriales complejas.
Esta organización social a nivel macro es la que se presenta como condición de surgimiento y
existencia de las unidades organizacionales, en las cuales, las instituciones del mercado y el
estado han concurrido para configurar históricamente al  conjunto de organizaciones en sus
diferentes variantes y finalidades. En segundo lugar, delimitamos el objeto organización por el
grado de artificialidad relativa de sus procesos y por el conjunto de las prescripciones de tareas
de los sujetos que deben operar los procesos organizacionales, lo cual le da un carácter de
fenómeno social híbrido, por cuanto el sistema social se articula ergonómicamente de manera
compleja  a  un  sistema  tecnológico  artificial,  en  diferentes  grados  de  prescripción  y
formalización.
Lo planteado anteriormente configura las características básicas del fenómeno organizacional,
lo cual implica que el mismo debe ser necesariamente abordado de modo interdisciplinar, por
cuanto son diversas disciplinas las que confluyen en el diseño del objeto organización, pero
también son diversas las disciplinas que pretenden describir  conceptualmente el  fenómeno
empírico.  Esta diferenciación esquemática presentada,  nos señala que en el  campo de los
estudios organizacionales confluyen series conceptuales que oscilan entre lo prescriptivo y lo
explicativo del fenómeno, y que incluso en muchos cuerpos teóricos ambas dimensiones se
hibridan  y  confunden.  En  razón  de  todo  lo  anterior  consideramos  que  el  fenómeno
organizacional  debe ser  estudiado de manera interdisciplinar  y  transdisciplinar.  El  abordaje
interdisciplinar permite el trabajo colaborativo entre las diferentes disciplinas y una delimitación
posible  de  intervenciones  diferenciadas  en  las  organizaciones.  El  abordaje  transdisciplinar
implica que tomamos posición por el  desarrollo de una teoría organizacional que integre el
conjunto de dimensiones del objeto organización y que recupere los diferentes cuerpos teóricos
construidos en torno al fenómeno empírico, con el objetivo común de la construcción de una
teoría organizacional integradora, la que incluso integre la dimensión prescriptiva en el plano
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descriptivo.

Proponemos que la Psicología Organizacional debe ser una de las fuentes de construcción de
saber acerca del fenómeno organizacional, y donde su principal aporte es la interrogación y
construcción conceptual del fenómeno ergonómico, donde se integra la variable objetiva del
diseño organizacional con la variable subjetiva que opera los procesos organizacionales. Esto
le  confiere  un papel  preponderante a  la  investigación y  a  la  construcción de conocimiento
específico del fenómeno organizacional, por lo que no puede considerarse a la asignatura como
dependiente de la investigación básica de otras áreas, sino que debe tener su propia línea
específica de investigación y construcción conceptual.

Por otro lado, en lo referente al eje de la intervención en las organizaciones, consideramos que
la asignatura debe interrogarse en el plano axiológico acerca del conjunto de objetivos posibles
de las intervenciones en las organizaciones y analizar críticamente el conjunto de demandas
sociales posibles, actuales y futuras, asumiendo un papel activo en la conformación de las
mismas  desde  el  desarrollo  de  conocimiento  teórico  e  instrumental.  En  este  punto,
consideramos  necesario  cuestionar  las  intervenciones  en  organizaciones  que  operan  o
naturalizan  los  procesos  de  selectividad  social,  los  cuales  pueden propiciar  fenómenos  de
exclusión de conjuntos poblacionales en la participación de diferentes organizaciones. En este
punto, consideramos que la pertenencia o no pertenencia a diferentes tipos de organizaciones
participa  de  la  conformación  de  los  procesos  de  estratificación  social  contemporáneos.  La
exclusión social de la vida de las organizaciones trae como consecuencia el reforzamiento de
los mecanismos de segregación social, al impedir el desarrollo de competencias y calificaciones
de los sujetos, muchas de las cuales sólo se desarrollan en los procesos organizacionales.
Consideramos  que  la  Psicología  Organizacional  debe  propiciar  la  interrogación  de  los
supuestos que soportan las intervenciones profesionales, propendiendo a desarrollar conceptos
e instrumentos que permitan intervenciones profesionales que promuevan la salud mental, la
inclusión social, la autogestión, la distribución equitativa de la riqueza producto del trabajo y el
empoderamiento del conjunto de los actores organizacionales. Todo ello implica propender al
desarrollo de organizaciones donde se implique axiológicamente la variable subjetiva más allá
de la racionalidad instrumental.

Lo  planteado precedentemente  nos  permite  delimitar  dos  grandes  ejes  de  intervención.  El
primer eje lo constituye el eje clásico de intervención en las organizaciones que apunta a la
integración exitosa y saludable de los sujetos en los sistemas organizacionales, propiciando
asimismo la eficacia de los mismos. Esto por cuanto un adecuado sistema de fines y criterios
de eficacia de las organizaciones conforman el  proceso de construcción de sentido de los
actores internos en referencia a la utilidad social a la que se articula el proyecto organizacional.
Esto implica, además, el propiciar ambientes saludables para la integración y desarrollo del
conjunto de los actores organizacionales.  El  segundo eje que proponemos participa de los
ideales de transformación social y forman parte del mismo el conjunto de intervenciones que
propicien  el  desarrollo  de  mecanismos  inclusivos  en  las  organizaciones  existentes,  como
asimismo intervenciones en el desarrollo de nuevos fenómenos organizacionales que puedan
sustentar la transformación social en su conjunto, a partir  de la transformación de la lógica
instrumental de las organizaciones mediante la construcción de una lógica donde se articule lo
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objetivo y lo subjetivo, y donde se propicien nuevas formas de construcción de la sociedad.

Todo lo anterior constituye las bases del programa propuesto, lo que implica un plan ambicioso
de  desarrollo  de  la  asignatura,  donde  se  integran  investigación,  extensión  y  docencia,
propiciando el desarrollo del área en un sentido estratégico, sentido estratégico articulado al
ideal de desarrollo de nuestra comunidad.

2. FUNDAMENTACIÓN DE LA INCLUSIÓN DE CONTENIDOS VINCULADOS CON GÉNERO Y CON   

SALUD MENTAL

En el programa los contenidos vinculados a la problemática de género se abordan de tres
maneras: a) De modo transversal, ya que en el desarrollo del programa se trabajará en clases
teóricas  y  clases  prácticas  la  temática,  asumiendo que los  materiales  textuales  deben ser
deconstruidos semióticamente, para reconstruir la perspectiva de género invisibilizada en los
mismos. b) En contenidos específicos, ya que Incorporamos la perspectiva de género en la
bibliografía del programa.  c) En las actividades prácticas, ya que se incluirán en las mismas
experiencias organizativas que incluyan de manera específica la problemática de género, como
así  también trabajos de campo en organizaciones que tengan como eje  el  abordaje  de la
problemática de género.

En el programa los contenidos vinculados con la salud mental atraviesan el conjunto de las
unidades,  por  cuanto  las  intervenciones  apuntan  a  la  construcción  de  organizaciones
saludables, en la búsqueda de un equilibrio entre la racionalidad instrumental y la salud mental
de los sujetos. En este punto incluimos desde una perspectiva clásica la salud organizacional y
la salud mental de los sujetos que trabajan en las organizaciones, pero además incluimos tres
ítems centrales como perspectiva novedosa. En primer lugar, incorporamos en los contenidos
la  perspectiva  de  inclusión  social  en  las  organizaciones,  lo  cual  pretende  contribuir  a  la
problemática de la salud mental  en poblaciones no necesariamente insertas en actividades
organizacionales.  En  segundo  lugar,  incorporamos  la  problemática  de  la  autogestión,
entendiendo  que  la  realización  humana  plena  se  produce  en  el  ejercicio  del  poder  y  el
despliegue  de  la  potencialidad  en  modalidades  organizacionales  autogestivas.  Por  último,
consideramos  que  explorar  las  nuevas  subjetividades  de  las  formas  organizacionales
contemporáneas  contribuye  indirectamente  a  sentar  las  bases  para  la  construcción  de
conceptos y herramientas para abordar problemáticas de salud mental emergentes y poder
actuar desde la Psicología Organizacional en las mismas.

3. OBJETIVOS  

3. 1.  Objetivos generales
3.1.1. Instituir las bases conceptuales de la Psicología Organizacional desde una perspectiva
disciplinar, interdisciplinar y transdisciplinar.
3.1.2. Formar en herramientas de diagnóstico e intervención en las organizaciones.
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3.1.3. Participar del desarrollo conceptual e instrumental de nuevas formas organizacionales
que propicien la inclusión social y el despliegue de las potencialidades subjetivas.
3.1.4.  Explorar  nuevas  formas  organizacionales  emergentes  y  sus  implicancias  en  la
subjetividad.

3. 2. Objetivos específicos
3.2.1. Presentar los diferentes enfoques de la psicología organizacional en el campo de los
estudios organizacionales.
3.2.2.  Exponer  una  base  conceptual  para  el  abordaje  comprensivo  de  los  fenómenos
organizacionales.
3.2.3. Propiciar el desarrollo de competencias diagnósticas de las organizaciones.
3.2.4. Brindar técnicas de intervención en los sistemas organizacionales.
3.2.5. Formar en competencias éticas de intervención en las organizaciones.
3.2.6. Propiciar el desarrollo de intervenciones que promuevan la salud mental y la inclusión
social.
3.2.7. Desarrollar competencias investigativas que contribuyan a la evolución conceptual e
instrumental de la disciplina focalizando en fenómenos organizacionales emergentes

4. CONTENIDOS   (Programa analítico)

Unidad 1. La Psicología Organizacional: delimitación conceptual y ámbitos de intervención.

1.1. Problemas epistemológicos de la construcción del objeto organización y la delimitación
del  objeto  de la  Psicología  Organizacional  en  el  campo interdisciplinar  de  los  estudios
organizacionales.

1.2. Antecedentes en la conformación del campo de la Psicología Organizacional.
1.3. Diferentes perspectivas disciplinares de la Psicología Organizacional.
1.4.  La construcción del  objeto organización,  diferentes tipos de organizaciones y espacios
organizacionales.
1.5. El campo conceptual e instrumental de la Psicología Organizacional.
1.6. Diferentes modalidades y espacios de intervención desde la Psicología Organizacional.
1.7. La producción disciplinar de conocimiento en el desarrollo de la Psicología Organizacional.

Unidad 2. El surgimiento y evolución del fenómeno organizacional.

2.1. Surgimiento del fenómeno organizacional como forma hegemónica de organizacional social
producto de la consolidación y expansión del sistema capitalista occidental.
2.2.  El  surgimiento  del  estado  moderno  y  de  la  sociedad organizacional  como fenómenos
mutuamente articulados.
2.3.  El  fenómeno  organizacional  como  condición  de  productividad  del  saber  científico  y
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tecnológico.
2.4. La organización y división del trabajo social mediante las organizaciones.
2.5.  La  división  social  y  técnica  del  trabajo  en  las  organizaciones  y  la  problemática  de  la
subjetividad.
2.6.  Crisis  del  estado  moderno  producto  de  la  organizaciones  monopólicas,  oligopólicas  y
globales.
2.7.  Las  organizaciones  y  su  rol  en  los  fenómenos  del  colonialismo,  el  imperialismo  y  la
globalización.

Unidad 3. Conceptos de base para delimitar el objeto organización.

3.1. Las organizaciones como sistemas sociales y técnicos articulados ergonómicamente.
3.2.  Articulación  de  la  dimensión  objetiva  y  de  la  dimensión  subjetiva  en  el  fenómeno
organizacional.
3.3. Saberes productores del fenómeno organizacional.
3.4. Articulación entre lo institucional y lo organizacional.
3.5. Estructura organizacional y procesos organizacionales.
3.6.  Las  organizaciones  como  sistemas  psicosociales:  sujetos,  grupos  y  equipos  en  las
organizaciones.
3.7. Dinámica psicosocial en los espacios organizacionales: liderazgo, poder, comunicación y
cultura.

Unidad 4. Consultoría: diagnóstico e intervención en las organizaciones.

4.1. Concepto de consultoría y diferentes enfoques de cambio organizacional.
4.2. La Psicología Organizacional y la consultoría: roles posibles del psicólogo organizacional.
4.3. Análisis de la demanda de intervención.
4.4. El diagnóstico organizacional: prediagnóstico, diagnóstico, autodiagnóstico y codiagnóstico.
4.5. Dimensiones de análisis en el diagnóstico organizacional: enfoques y modelos.
4.6. Herramientas de diagnóstico organizacional e intervención en las organizaciones.
4.7. Salud organizacional y salud mental en los procesos de intervención.

Unidad 5. Diferentes enfoques y ámbitos de intervenciones en las organizaciones.

6.1. Intervenciones disciplinares, interdisciplinares y transdisciplinares.
6.2. Intervenciones desde el Desarrollo Organizacional y el Análisis Organizacional.
6.3. Intervenciones desde la Gestión del Conocimiento y el Aprendizaje Organizacional.
6.4. Intervenciones en problemáticas de gestión de recursos humanos.
6.5. Intervenciones en el ámbito del estado, las empresas y el tercer sector
6.6. Intervenciones en problemática de género en las organizaciones.
6.7. Intervención en conflictos y en promoción de la salud mental en las organizaciones.
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Unidad 6. La Psicología Organizacional y la problemática de la inclusión/exclusión social y la
autogestión.

7.1.  La  problemática  de  la  inclusión/exclusión  de  sujetos  y  grupos  poblacionales  en  las
organizaciones.
7.2. Las organizaciones como instituciones formativas y calificantes.
7.3.  La  selección  social  y  la  exclusión:  problemas  éticos  de  las  intervenciones  en  las
organizaciones.
7.4. Organizaciones con propósitos inclusivos y calificantes.
7.5. Organizaciones autogestionadas: posibilidades y límites.
7.6. Fenómenos organizativos productivos no organizacionales.
7.7. La organización como dispositivo clínico para problemáticas de salud mental.

Unidad 7. Desafíos teóricos e instrumentales de los fenómenos organizacionales emergentes.

8.1.  El  desafío  ético  e  instrumental  de  las  intervenciones  en  fenómenos  organizacionales
emergentes.
8.2. Organizaciones virtuales y virtualización del fenómeno organizacional.
8.3. La digitalización de las organizaciones y empresas 4.0.
8.4. Clúster, redes de organizaciones y fenómenos asociativos.
8.5. Los procesos de tercerización en las organizaciones.
8.6. Las organizaciones transnacionales y globales.
8.7. Fenómenos organizacionales emergentes y el surgimiento de nuevas subjetividades.

5. ENFOQUE METODOLÓGICO  

5. 1. De la Formación Teórica (situación áulica)

Se utilizarán diversas técnicas de trabajo áulico para lograr la transferencia y la apropiación de
los conceptos básicos de la materia. Ellas serán:

● Exposición de las/os profesoras/es regulares de forma oral de los contenidos básicos de
la  asignatura.  Se pretende que la  exposición propicie  la  participación del  alumnado
como un modo de intercambiar conceptos y revisar ideas previas desde los contenidos
expuestos.

● Metodología de pequeño grupo de discusión para propiciar la elaboración grupal  de
contenidos a través del intercambio de perspectivas entre el alumnado.

● Lectura previa de la bibliografía por parte del alumnado para favorecer la aprehensión
de los conceptos centrales y para optimizar los intercambios áulicos.

● Metodología de debate a los fines de estimular el intercambio crítico de contenidos a
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través  de  la  exposición  de  diferentes  posiciones,  a  tono  con  el  espíritu  abierto  y
constructivo del programa de la materia propuesto.

● Metodología de seminario en la modalidad promocional a los fines de que el alumnado
realice un proceso de investigación de alguna problemática novedosa focalizando en los
temas propuestos en las dos últimas unidades del programa de la asignatura y que
tenga como producto un ensayo individual escrito.

5. 2.  De la Formación Práctica (situaciones áulicas y extra – áulicas)

A nivel áulico:
● Ateneos bibliográficos, a los fines de apropiarse de las diferentes perspectivas del tema,

estableciendo relaciones y articulaciones posibles.
● Foro, a los fines de la discusión abierta de las temáticas presentadas, promoviendo

reapropiaciones,  relecturas,  apertura  de  contenidos  y  perspectivas.  En  los  foros  se
presentarán  diferentes  casos  de  diagnósticos,  investigaciones  e  intervenciones  en
organizaciones  apelando  a  diferentes  fuentes,  tales  como  experiencias  escritas  del
cuerpo docente de la Cátedra, revistas, informes de estudiantes de años anteriores,
tesis de grado y postgrado, relatos de experiencias profesionales e investigativas.

● Clases  teórico  prácticas  de  carácter  semanal  focalizadas  en  la  instrucción,
fundamentación teórica y  ensayo de competencias necesarias para el desempeño de
intervenciones profesionales, las que serán: a) elaboración de técnicas que permitan el
relevamiento  de  información  que  posibiliten  el  análisis  de  la  realidad  de  las
organizaciones y la elaboración de un prediagnóstico y un diagnóstico que posibilite el
diseño  de  acciones  concretas  de  intervención  en  las  organizaciones, pudiendo  ser
profundizado en instancias posteriores conformando un diagnóstico más exhaustivo; b)
exploración de acciones posibles de ser realizadas en el interior de las mismas con los
fines de promoción y prevención para el mejoramiento de la calidad de vida y de la
salud mental en las poblaciones que habitan las organizaciones.

A nivel extra áulico:
● Todo el  estudiantado en sus diferentes modalidades de cursado deberá realizar  un

trabajo  de  campo  que  tiene  como  finalidad  la  realización  de  una  simulación  de
prediagnóstico y diseño de una propuesta de intervención con sus respectivas tareas de
diagnóstico,  orientación  y  asesoramiento  tendiente  a  la  promoción  de  la  salud  en
organizaciones. Así, durante el primer semestre se trabajará sobre el conocimiento y
ejercicio  práctico  de las  herramientas  necesarias  para  llevar  a  cabo la  mencionada
tarea,  tales  como  observaciones,  elaboración  y  ensayo  de  entrevistas,  trabajos
grupales, análisis de documentos, entre otros. En el segundo semestre se propenderá a
profundizar y aplicar los conocimientos adquiridos en la instancia anterior, por lo que el
estudiantado deberá contactarse con organizaciones del medio para iniciar su práctica
en terreno.  La práctica es de “simulación” para distinguirla éticamente y técnicamente
de  una  intervención  profesional,  por  cuanto  la  misma supone  la  existencia  de  una
demanda que articula los procesos de prediagnóstico, diagnóstico e intervención.
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● Al finalizar la intervención simulada, se trabajará en la elaboración de dos informes a) un
informe breve que simule ser un informe profesional, donde se detalle el prediagnóstico
y  la  planificación  de  una  propuesta  de  intervención  supuestamente  dirigido  a  la
organización en la que se realiza la práctica, que prescriba acciones de promoción y/o
prevención de la salud en las poblaciones estudiadas, y b) un informe académico donde
se detalle el trabajo de campo realizado, el ejercicio prediagnóstico y las herramientas
utilizadas, todo ello con el debido sustento conceptual de la razón de dichas elecciones
y la justificación de la intervención propuesta.

       🡪 Formación práctica en el marco de actividades extensionistas: [Si la cátedra ofrece
espacios de formación práctica para el estudiantado en el marco de actividades de extensión
universitaria desarrolladas por el equipo de cátedra o por docentes específicos, se deberán
especificar las características que estas actividades adquieren, los/as destinatarios/as (todo el
estudiantado,  sólo  estudiantes  regulares,  promocionales  o  libres,  etc.),  y  los/as  docentes
responsables].

6. ORGANIZACIÓN DEL CURSADO  

6.1. De la Formación teórica (40 horas)
● Se desarrolla en un encuentro semanal de dos horas a cargo de las/os Profesoras/es

Regulares. Se prevé 40 horas de formación teórica anual.
● Para el estudiantado que opta por la modalidad de cursado regular las clases teóricas

no son de asistencia obligatoria.
● El estudiantado que opta por la condición de promoción debe cumplir con asistencia

obligatoria a un 80 % de las clases teóricas.
● Las evaluaciones de clases teóricas se realizan en el  horario  de clases teóricas de

asistencia obligatoria para regulares y promocionales.
● Se prevé atender y resolver de modo particular las situaciones de estudiantes que se

vean imposibilitados de asistir a los parciales en el horario de clases teóricas.
● Los  parciales  serán  2,  los  cuales  abarcarán  el  50  % de  los  contenidos  de  manera

aproximada cada uno de ellos. Se prevé una instancia de recuperación por ausencia o
reprobación de uno de los parciales.

6. 2. De la Formación práctica (80 horas)
        6.2.1 Estudiante promocional

● Se prevé 40 horas de formación práctica áulica. Se realizará un encuentro semanal de 2
horas y se debe cumplimentar un 80 % de asistencia.

● Se prevé 40 horas de formación práctica extra áulica. Dicha práctica será supervisada
en los encuentros semanales destinados a prácticos a cargo de las/os Profesoras/es
Asistentes de la Cátedra.

9



EX-2025-55126-UNC-ME#FP
ANEXO I                                                       

        6.2.2 Estudiante regular
● Se prevé 40 horas de formación práctica áulica. Se realizará un encuentro semanal de 2

horas y se debe cumplimentar un 80 % de asistencia.
● Se prevé 40 horas de formación práctica extra áulica. Dicha práctica será supervisada

en los encuentros semanales destinados a prácticos a cargo de las/os Profesoras/es
Asistentes de la Cátedra.

        6.2.3 Estudiante libre - Especificar las condiciones requeridas
● El estudiantado en condición de libre no tiene el requisito de asistencia a clases teóricas

ni a clases prácticas.
● El estudiantado en condición de libre deberá presentar el día del examen un trabajo de

similares  características  a  las  solicitadas  a  quienes  cursan  como  promocionales  y
regulares.

● El día del examen deberá realizar una instancia escrita sobre el total de contenidos de la
asignatura. Si aprueba dicha instancia escrita pasará a la instancia oral que constará de
dos  partes  claramente  diferenciadas,  en  primer  lugar,  una  parte  conceptual  y,  en
segundo  lugar,  una  defensa  del  trabajo  práctico  escrito  presentado  previo  a  la
realización del examen.

6.3. Sistema de Tutorías y Mecanismos de Seguimiento para Estudiantes Libres
●  Se proveerá una guía del estudiante libre a los fines de facilitar el cursado preservando

la calidad y exigencias del proceso de enseñanza y aprendizaje.
● Se  prevé  la  habilitación  de  horarios  de  consulta  presenciales  con  los  profesores

regulares y los profesores asistentes a los fines de asistir el proceso de aprendizaje de
los estudiantes libres previa concertación de cita.

● Se prevé la habilitación de horarios de consulta virtuales a través de Google Meet con
los profesores regulares y los profesores asistentes a los fines de asistir el proceso de
aprendizaje de los estudiantes libres previa concertación de cita.

● Se resolverán consultas de estudiantes mediante correo electrónico.

7. RÉGIMEN DE CURSADO  

7.1. Estudiante promocional
● Asistencia 80% a clases teóricas.
● Asistencia 80% clases prácticas.
● Aprobación de dos parciales con nota mínima de 6 (seis)  y  promedio entre los dos

parciales de 7 (siete). Se prevé un parcial de recuperación.
● Aprobación con nota mínima de 7 (siete) del Informe Final de Trabajos Prácticos.
● Aprobación con nota mínima de 7 (siete) del Ensayo de promoción.
● Coloquio final con defensa del Ensayo de promoción y exposición de la devolución a la

organización del trabajo práctico realizado. El mismo se aprueba con nota mínima de 7
(siete) y en caso de no aprobarse el Coloquio quien rinde queda automáticamente en la
condición de estudiante regular.
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7. 2. Estudiante regular
● Asistencia 80% clases prácticas.
● Aprobación de dos parciales con nota mínima de 4 (cuatro).
● Se prevé un parcial de recuperación.
● Aprobación con nota mínima de 4 (cuatro) del Informe Final de trabajos prácticos.
● Examen Final de la totalidad del programa y defensa del Informe final de prácticos e

instancia de devolución a la organización.
3. Estudiante libre:

● Aprobación de Informe de Trabajo de Campo con nota mínima de 4 (cuatro) previo a la
realización del examen (puede presentarse con antelación a la fecha de examen).

● Aprobación  de  Examen  Escrito  con  nota  mínima  de  4  (cuatro)  para  acceder  a  la
instancia oral.

● Aprobación de Examen Oral con nota mínima de 4 (cuatro) para la acreditación final de
la materia.

8. MODALIDAD Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

8. 1. Tipo de evaluación
● Evaluación inicial: para evaluar los esquemas de conocimiento pertinentes para el nuevo

material o situación de aprendizaje.
● Evaluación Formativa: para evaluar los progresos, dificultades, retrocesos, bloqueos que

puedan presentarse en el proceso de enseñanza y aprendizaje.
● Evaluación Sumativa: para evaluar los tipos y grados de aprendizajes que estipulan los

objetivos en relación a los contenidos seleccionados. Se realiza al término de una fase
del  aprendizaje.  Evaluación  teórica:  evaluación  de  contenidos.  Evaluación  práctica:
Informe final de trabajo de campo.

8. 2. Instrumentos de evaluación

      8.2.1 Estudiante promocional
● Parciales escritos de preguntas a desarrollar de carácter presencial e individual a libro

cerrado.
● Informe Final de trabajo de campo que consta de dos partes: dos informes a) un informe

breve que simule ser un informe profesional,  donde se detalle el prediagnóstico y la
planificación de una propuesta de intervención supuestamente dirigido a la organización
en la que se realiza la práctica, que prescriba acciones de promoción y/o prevención de
la salud en las poblaciones estudiadas, y b) un informe académico donde se detalle el
trabajo de campo realizado, el ejercicio prediagnóstico, las herramientas utilizadas, todo
ello con el debido sustento conceptual de la razón de dichas elecciones y la justificación
de la intervención propuesta.

● Ensayo de promoción, donde se acredite la elaboración original de una temática y/o
modo de original de abordaje. Los temas posibles de los ensayos serán especificados
anualmente. La misma será orientada y supervisada en el espacio de clases teóricas.
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      8.2.2 Estudiante regular
● Parciales escritos de preguntas a desarrollar de carácter presencial e individual a libro

cerrado.
● Informe Final de trabajo de campo que consta de dos partes: dos informes a) un informe

breve que simule ser un informe profesional,  donde se detalle el prediagnóstico y la
planificación de una propuesta de intervención supuestamente dirigido a la organización
en la que se realiza la práctica, que prescriba acciones de promoción y/o prevención de
la salud en las poblaciones estudiadas, y b) un informe académico donde se detalle el
trabajo de campo realizado, el ejercicio prediagnóstico, las herramientas utilizadas, todo
ello con el debido sustento conceptual de la razón de dichas elecciones y la justificación
de la intervención propuesta.

      8.2.3 Estudiante libre:
● Informe de trabajo de campo que consta de dos informes:  a)  un informe breve que

simule ser un informe profesional, donde se detalle el prediagnóstico y la planificación
de una propuesta de intervención supuestamente dirigido a la organización en la que se
realiza la práctica, que prescriba acciones de promoción y/o prevención de la salud en
las poblaciones estudiadas, y b) un informe académico donde se detalle el trabajo de
campo realizado, el ejercicio prediagnóstico, las herramientas utilizadas, todo ello con el
debido sustento conceptual  de la razón de dichas elecciones y la justificación de la
intervención propuesta.

● Examen final escrito de preguntas a desarrollar de la totalidad del programa de carácter
presencial e individual a libro cerrado.

● Examen final oral de defensa de trabajo de campo realizado y del contenido total del
programa.

Criterios de evaluación.
● Capacidad de comunicar conceptos y establecer relaciones entre los mismos.
● Capacidad de transferir conceptos a situaciones empíricas.
● Capacidad de utilizar herramientas de prediagnóstico, diagnóstico e intervención.
● Capacidad de reflexionar y fundamentar técnicamente las herramientas utilizadas.
● Capacidad de desarrollar  lecturas  críticas  y  novedosas de los  materiales  de lectura

propuestos por la Cátedra.
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